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INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL








CLÍNICA ISAMÉDICA
DFZ-2017-5277-VI-PPDA-IA
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	Nombre
	Firma

	Revisor y Aprobador
	Santiago Pinedo I.
	

	Elaborado
	Karina Olivares M.
	




INFORMACIÓN DEL TITULAR
	Titular
	Rut 
	Identificación de la Unidad Fiscalizable
	Dirección

	Soc. Médica de Establecimientos Clínicos de Salud S.A 
	76.662.450-7
	CLÍNICA ISAMÉDICA
	Carretera del Cobre 884, Rancagua.



ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD
	Instrumento
	D.S. N°15/2013 MMA, Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins.

	Tipo de Actividad
	_x__ Inspección Ambiental __ Examen de la Información __ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	                 09-06-2017
	Superintendencia del Medio Ambiente
	-





HECHOS CONSTATADOS 

	N°
	Exigencia
	Hecho constatado 

	1. 
	Medidas para grupos electrógenos
Artículo 27. Transcurridos doce meses desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, los grupos electrógenos instalados o que se instalen en la zona saturada deberán contar con un horómetro digital, sellado e inviolable, sin vuelta a cero, con el cual se medirán sus horas de funcionamiento, las que deberán ser registradas e informadas anualmente a la Superintendencia del Medio Ambiente.

	
a. Se constató la existencia de dos equipos electrógenos, uno de ellos ubicado en dentro del edificio con acceso restringido, el segundo se encuentra en el patio, al aire libre, sin acceso restringido. 

b. Se constató que ambos grupos electrógenos cuentan con horómetro digital, sellado e inviolable. las horas acumuladas de funcionamiento que registran los equipos corresponden a 93 y 44 horas, respectivamente. 

c. Se constató al momento de la fiscalización que, el titular no contaba con la declaración de horas de funcionamiento en el sistema de ventanilla única RETC, de acuerdo a lo estipulado en la R.E N° 164, fecha 23 de febrero de 2016, de la SMA. 







CONCLUSION

Durante la actividad de fiscalización se constató la existencia de dos equipos electrógenos, los cuales contaban con horómetro digital, sellado e inviolable. Las horas acumuladas de funcionamiento que registran los equipos corresponden a 93 y 44 horas, respectivamente.
Se constató en fiscalización que el titular no contaba con la declaración de horas de funcionamiento en el sistema de ventanilla única RETC, de acuerdo a lo estipulado en la R.E N° 164, fecha 23 de febrero de 2016, de la SMA. 
 

ANEXOS
	N° Anexo
	Descripción

	[bookmark: _GoBack]1
	Acta de fiscalización

	2
	Declaración de emisiones de acuerdo al D.S N° 138/05.Establece obligaciones de declarar emisiones. Del MINSAL.
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Profesional Oficina Regional O´Higgins
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